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El fallo dividido de la Corte Suprema sobre el caso de la tuición de las hijas de la jueza Karen 

Atala  agrega  un nuevo hecho lamentable en la larga lista de iniquidades que ha cometido la

justicia chilena en los últimos tiempos. Este caso, tan significativo de la época actual, muestra hasta qué punto nuestra justicia opera por pre-juicios más que por juicios y sobre la base de un dramático desconocimiento de los asuntos que se someten a su consideración. El fallo, que contraviene toda norma legal existente y que atenta directamente en contra de los derechos individuales quedará en la historia como un nuevo motivo de vergüenza para el poder judicial que sin lugar a dudas será expuesto en un futuro no tan lejano como ejemplo de la ignorancia y de la arbitrariedad todavía existente en el país en los albores del siglo XXI.

El documento es un ejemplo de fariseísmo y de sofistería. En su parte decisiva dice lo siguiente: “en el mismo orden de consideraciones, no es posible desconocer que la madre de los menores en autos, al tomar la decisión de explicitar su condición sexual, como puede hacerlo libremente toda persona en el ámbito de sus derechos personalísimos en el género sexual, sin merecer por ello reprobación  o reproche alguno, ha antepuesto sus propios intereses, postergando los de sus hijas, especialmente al iniciar una convivencia con su pareja homosexual en el mismo hogar en que lleva a efecto la crianza y cuidado de sus hijas separadamente del padre de éstas.” 

Como corresponde a la duplicidad reinante hoy día en los ámbitos judiciales, y a los que los chilenos ya estamos acostumbrados, la frase se inicia con la afirmación de lo que inmediatamente después será negado, esto es, los “derechos personalísimos en el género sexual” de la jueza, que además, se dice, no merecen “ni reprobación ni reproche alguno”. No hay problemas entonces en que la jueza sea homosexual. Solo que... 

Solo que la jueza lesbiana, al tomar la decisión de trasparentar su situación frente al mundo y frente a sus hijas ha “antepuesto sus propios intereses a los de sus hijas”. ¿Cuáles son los intereses de la jueza? Está claro: asumir valientemente su condición homosexual para poder llevar una vida reconciliada consigo misma, llevar a cabo su amor en plenitud, elegir la verdad frente a la mentira, la honestidad frente a la hipocresía, exponer sin vergüenza su relación de pareja y sobre todo delante de las personas a quienes más quiere: sus propias hijas. Pero la pregunta que uno se hace de inmediato es la de cuales, a pre-juicio de estos pre-jueces, podrán ser los intereses de sus hijas. ¿Que su madre esconda su verdadera condición? ¿Qué las haga cómplices de una mentira? ¿Qué su madre se avergüence de su amor? ¿Qué en lugar de enfrentar a la sociedad hipócrita en que vive, inicie una vida doble? Lo más curioso es que de acuerdo con las informaciones que constan en el juicio, las hijas han manifestado expresamente su deseo de vivir con su madre. Lo que se llama “intereses” es por lo tanto aquí algo que los pre-jueces determinan por ellas. Por lo tanto... 

¿En qué quedamos entonces, la homosexualidad es un “derecho personalísimo” y como tal, algo legitimado ante la sociedad, o es algo vergonzoso e inmoral hasta el punto que debe serle escondido a los niños? ¿ Cómo se explica que algo no sea delito ante la sociedad, pero sí ante la mirada de los niños?  ¿Y qué se supone que mirarán los niños? ¿Los actos sexuales de su madre con su pareja?

Lo que los jueces no se atreven a confesar es la razón de fondo en esto, cuestión que ha sido puesta muy en claro por el propio Presidente de la Corte Suprema en entrevista a un diario: “Un juez puede ser homosexual, pero que no lo pillen, porque si se llega a saber, nosotros le cortamos la cabeza”. Nótese que no se trata de que la publicidad homosexual tan temida se refiera al hecho de cometer actos sexuales en público, lo que también sería censurable en el caso de la heterosexualidad. Lo censurable aquí se limita al simple hecho de que se haga público que un juez sea homosexual. Lo cual significa que en realidad hay un doble discurso: se reconoce por un lado la legitimidad de la homosexualidad como “opción personalísima”, pero se la condena si ésta se hace pública.  

Lo que hay en el fondo de todo esto es una desinformación con respecto a la homosexualidad que en ningún caso puede ser juzgada ni jurídica ni moralmente, porque no es ni una “preferencia” ni una “opción”. Que yo sepa nadie ha decidido por sí y ante sí ser homosexual y basta leer cualquier análisis científico serio sobre el tema para darse cuenta que la sexualidad humana tiene bases genéticas y se decide en terrenos donde no existe ningún tipo de deliberación. Pero eso es posible saberlo sin que siquiera medie una  información a través de estudios o investigaciones científicas, porque es un hecho que todos hemos experimentado en nosotros mismos en aquél momento de nuestras vidas en las que se decidió en nosotros la especificidad de nuestro instinto. De pronto descubrimos que nos gustan los hombres, las mujeres y cuando tendríamos que hacer una elección (si es que se planteara hacerla) ya es demasiado tarde. Nuestro impulso hacia un sexo o hacia otro ya se ha decidido en nosotros sin que medie una elección. Por lo tanto, la sexualidad es una condición, una circunstancia en nuestra existencia, circunstancia que por lo demás tendremos que asumir en un sentido o en otro y que nos acompañará durante toda nuestra vida.

Prueba de ello son las dificultades que tienen los homosexuales con esta asunción. Les es doloroso y difícil llegar a reconocerse en lo que verdaderamente son, porque una sociedad como la nuestra los condena por adelantado, interpretando su condición como una enfermedad o un defecto que más vale encubrir. Muchos hubieran querido ahorrarse estos dolores, pero no pueden, tienen que cargar con ellos. Tengo amigos homosexuales que han llevado durante toda su vida una doble existencia. Algunos han llegado hasta el extremo de tener novia hasta las nueve de la noche como una forma de encubrir su condición sexual y salir después a buscar “partenaires” sexuales en los bares “gay”. Conozco a más de alguno que ha huido de Chile buscando la libertad que dan países más tolerantes que el nuestro. Otros han tratado de esconderse soportando una vida falsa como nuestro celebrado escritor José Donoso.  

Por consiguiente, nadie es culpable de ser homosexual. No es un acto libre enamorarse o exitarse con otro. Pero se busca pensar que la homosexualidad es diferente, se trataría de algo diabólico, un fantasma que anda circulando por todos lados y que amenaza a nuestros niños, una perversión de la que es preciso protegerse. Sobre todo eso: un acto premeditado y maligno que nace del libre arbitrio y que por lo tanto debe ser juzgado y castigado. Por eso, se imagina que todo homosexual es un pervertido y que constantemente anda realizando el proyecto de pervertir a otros. La jueza va a pervertir a sus hijas, las va a inducir a la homosexualidad, como si los padres heterosexuales indujeran a su vez a la heterosexualidad que es entendida como “normal”. Si fuera así, todos los hijos de heterosexuales serían heterosexuales y todos los hijos de homosexuales serían homosexuales. Es absurdo. En realidad, la homosexualidad es una sexualidad y la única manera de entenderla es a partir de nuestra propia sexualidad, sea ella cual sea. ¿Acaso un heterosexual por el hecho de serlo anda por el mundo tratando de seducir al género opuesto? En la homosexualidad como en la heterosexualidad hay de todo, desde la extrema castidad, hasta el extremo desboque. Y si hay pederastas y degenerados no es porque ellos también sean homosexuales, sino porque son eso mismo, pederastas y degenerados. Y éstos los hay indistintamente entre homosexuales y entre heterosexuales. La sexualidad de cada cual no es ni un mérito ni un defecto, es un destino, que a veces se goza y a veces se sufre. Entonces en el fallo hay un juicio arbitrario que condena la homosexualidad implícitamente, sin atreverse a dar la cara.

Y en este juicio está el otro lado del asunto que no es menos horrible que el primero. Que buena parte de los que se escandalizan con el fallo, lo hacen porque consideran reprobable que se le quite a la madre la tuición de sus hijos. Es decir, del prejuicio que discrimina a los homosexuales, pasamos ahora al prejuicio que discrimina a los padres, pues en la sociedad chilena se da por descontado que los hijos son asuntos de la madre. El padre es el que provee y si se produce una separación en el seno de la familia, el padre puede darse por satisfecho si se le permite ver a sus hijos un fin de semana cada 15 días.  Se piensa que la paternidad es un vínculo menor y que los sentimientos de un hombre para con sus hijos no son comparables ni respetables en el mismo grado que los de la madre. Esto se traduce en normas legales que pisotean los derechos de los padres como el art. 225 del CC reformado por la ley 19585 que establece que cuando no existe avenimiento de los padres que se separan el juez debe conferirle el cuidado de los niños a la madre. 

Lo más grave es que esta discriminación, que se presta para los peores abusos de parte  de madres sin escrúpulos que se aprovechan de su situación de privilegio para manipular a los padres, da lugar a juicios de una extrema violencia que destruyen vidas y terminan por separar definitivamente a los padres de sus hijos. Se me dirá que algunos hombres también se aprovechan de esta situación, que abandonan a sus hijos y que eso les permite formar nuevas familias más fácilmente que a las mujeres. Es verdad, pero esto demuestra que todo el sistema está podrido y que no habrá solución en esto hasta que se legisle reconociendo el derecho del niño a ser criado por ambos padres sin importar si estos son solteros, casados, separados, divorciados, homosexuales o heterosexuales. La igualdad parental es un derecho individual que debiera ser reconocido por la constitución política y por las leyes de la familia. Los padres y las madres son antes que nada individuos, seres humanos con afectos, con necesidades y vinculados afectivamente con sus hijos en la misma forma.

En el mundo actual ideas mitológicas y por supuesto falsas como las de la “mujer chilena” o  

las de “madre = amor y abnegación” están superadas por los hechos. Hay padres que se hacen cargo de sus hijos, madres que los abandonan, parejas separadas que viven con sus hijos en un régimen de tuición compartida, mujeres que no son madres y que se hacen cargo de hijos ajenos como si fueran propios (La “Mamadre” de Neruda por ejemplo), familias con hijos de la madre y no del padre, o viceversa, familias con hijos de ambos juntos y de ambos por separado, etc, etc. Hay todas las combinaciones imaginables. Por eso resulta tan violento y absurdo que se cuestione la legitimidad de una madre lesbiana de vivir con sus hijas. Pero también que se clame al cielo porque se le quitan las hijas a una madre para entregárselas al padre. Ambas cosas son síntomas de los males que aquejan hoy día a Chile.

Huele a podrido en Dinamarca. Nuestra sociedad está enferma de hipocresía e ignorancia. Sería bueno que las autoridades que se ocupan hoy día de la educación y que se muestran tan seguras de la pertinencia de sus objetivos - conseguir que los jóvenes chilenos hablen inglés y sean capaces de navegar por Internet – comiencen a preocuparse de elevar el nivel cultural de los chilenos y de liberar a nuestros jóvenes de las taras que sus padres y abuelos no han sido capaces de superar. Me refiero a eso que Matta llamaba “los tiranos interiores”: la hipocresía, el miedo, los prejuicios, los intereses creados, la falsa autocrítica, las ideas convencionales y esquemáticas y todo eso que aprisiona nuestra mente y nuestra imaginación y que nos causa tanto dolor y sufrimiento. Pero de los que administran la justicia hoy día en Chile no podemos esperar mucho en este sentido, pues ni siquiera han sido capaces de enjuiciar a nuestros “tiranos exteriores” que se pasean por las calles felices como si nada hubieran hecho y como si nada hubiera pasado. ¿Vendrán días mejores?

